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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SI'NTENCIA INTERLOCU'I'ORIA DEL TRIBUNAL CONS'I'fTUCIONAL

Lima. 15 de octubre de 2018

Pertarut el 29 de agosto de 2014, cste Tribunal estableció, en el

I-txP. N.. 01390-20 I 6-PA/',rC
I-IMA NOI{I'E
ANLIBIR TEODORICO RODRi(jI]E7
ESPINOZA

ASUNTO

FIINDAMEN'I OS

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el dia¡io
ollci

t
,19. con carácter dc precedentc. que se cxpedirá sentencia inlerlocutoria

a. dictada sin más trámi1e. cuando se presente alguno de los siguientes
I I del Reglatnento

oml¡tivo dcl Tribunal Conslitucional

Carezca de I'undamentación la supuesta vulneraciófI que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el ¡ccurso no sea de esoecial
trascendencia constitucional.
La cucstió¡ de Derecho invocada contradiga un precedente del 'l ribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria cn casos sustancialmente iaualcs.

os, que igualmente están conlenidos en el artícuio

a)

b)

c)

d)

2. En cl presentc caso, se cvidenoia que el recurso de agravio no cstá relérido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
lecu¡so carece de esta cuaiidad cuando no está relacionado con el conlenido
constitr¡cionalmente protegido de un derecho i'undamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, llnalmenre.
cuando lo pretcndido no alude a un asunto que requicre una tuteia de cspecial
urgencia.

3. Exprcsado de otro modo. y teniendo en cuenta lo precisado en cl fundamcnto 50 dc
la sen¡encia emitida en el Expediente 00987-2014-p^/l'C, una cuestión no revrsle
cspecial trasce[dencia constitucional cn ]os siguientes casos: (l) si una futura
resolución dcl Tribunal Constilucional no solucion¡ ¡lgun contlicto de relevancia
constitucional. pues no cxiste lesión que comprometa el derecho lundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en Ia via

Recurso de agmvio constitr¡cional interpuesto por don Anliber Teodorico
Rodriguez Espinoza contra la Resolución 676, de fojas 109, de fccha 22 de octubre de
2015, expedida por la Sala Civjl Permanentc de la Cortc Superior de Justicia de l,ima
Noñe clue dcclaró improccde¡te la demanda de autos.
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Justicia de Lima Nortc Lima

lución de lecha 29 de marzo <1e 2012 (1.4) expedida por cl 'l'ercer
gado de Paz l,etrado de Independencia de la Corte Superior de Justicia de

ma Nortc Lima. quc lo condenó por la comisión de talcs faltas a 45 jomadas
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constitucional; o (2) si no cxiste necesidad de tutelar de manera urgente cl derecho
conslitucional invocado y no median razoncs subjetivas u objetivas c¡ue habilten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

4. En el presente caso, el rccurente solicita que se declare la nulidad de todo lo
actuado en el Expcdiente 3659-2011, que se le sigue por la prcsunta comisión de
lesiones dolosas -a modo de lalta en agravio de don Victor Hugo Samanez
I Icrrera, en especial de:

El auto de apertura de instrucción dc fecha 2 de agosto de 201 I emitido por el
Terccr Juzgado de Paz Letrado de Indcpendencia dc la Cofe Superior dc

dc servicio comutitario y al pago de S/ 200 por concepto de reparación civil; y,

La ¡esolución de lecha 26 de junio de 2012 (t 13) emitida por el Décimo
'I ercer Juzgado Especializado en lo Penal de la Corte Superior de Justicia dc
Lima Norte quc conñrmó la resolución de fecha 29 de marzo de 2012.

En líneas gcnerales, el actor sosticne que en cl citado proceso no se indicó en forma
clara y precisa lo qr¡e se le atribuyó; y, pese a ello, fle condenado. Concretamenre,
denuncia lo siguiente i) en el acta técnico policial no se indica el lugar doncle se
prodr-rjeron las lesiones¡ ii) la declaración del médico legista no especifica si las
icsiones fuero¡ ocasionadas por puñete y patada o por una superficie áspcra ni la
fecha ni las ci¡cunstancias en que se ocasionaron las mismas; y (iii) 1as
deolaraciones del agraviado y del "supuesto,' testigo, no gozan de idoneidad,
pertinencia. suficiencia, solvencia, objetividad e imparcialidad (sic). por
consiguicnte. collsidera que han lesionado sus dercchos fundamentalcs a la rutcla
procesal electiva y al debido proceso en sus manifestaciones de los derechos a la
delensa, a la prcsunción dc inocencia y a la debida motivación de las resoluciones
judiciales.

6 Sin cmbargo. 1o aiegado no encuenha respaldo directo en el contenido
constitucionalmentc protegido de los ¡eferidos derechos l'undamentales, pucs en
pu¡id¿d. lo que cuestiona es la apreciación fáctica y jurídica realizada por la
judicatura ordinaria en cl proceso penal por faltas subyacente, que determinó que ha
comctido la f¡lta que se lc atribuye; y, en tal sentido, lo sancionó con 45 jomadas
de servicio comunitario y al pago de S/ 200 por concepto dc repa¡ación civii.
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7. En todo caso, esta Sala del Tribunal Constitucional estima que, al fin y al cabo, el
nlero hecho de que el accionante disienta de la fundamentación que sine dc
rcspaldo a la condena inlpuesta, no significa que no exista justificación o que, a la
luz dc los hechos del caso, aquella sea aparente, incongruente, insuficiente o ineurra
en vicios de otivación interna o externa. Muy por el contra¡io, tanto en la
rcsolución de fccl'ra 29 de marzo de 2012 (cft. h¡ndamcnto 4) como en la resolución
de l¿cha 26 de.junio de 2012 (cfr. fundamentos 2 a 12) se especifican las ¡azones
por las cuales ha sido co¡denado.

Por lo tanto, no corresponde emitir un pronunciamiento de fontio, ya que la
judicatura constitucional no es competente para examinar el mé¡ito de lo finalmente
decidido en el proceso penal subyacentc €n otras palabras, si el recurrente debe
ser absuelto o no-, ya que ello es un asunto de naturaleza penal que co[esponde
dilucidar a por la .iudicatura o¡dina¡ia. máxime si no se constata ;lruna
irregularidad que incicia negalivamente sn el contenido constitucionalme¡te
protegido de los dercchos lundamentales invocados.

En consecuencia. y de lo expuesto cn los hrndamentos 2 a g .rrpro, se veriñca que
el prcsente recurso de agravio ha incu¡rido en la causal de ¡echazo prevista en el
acápie b) del lundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 009g7_2014-
PA/TC y cn el inciso b) del al1icr¡lo ll del Reglamento Normativo del T¡ibunal
Constitr¡cional. Por esla razón, oorresponde dcclarar, sin más trámite, improcedentc
el recu¡so de agravio constitucional.

Po¡ estos fruldamentos, el l'ribunal Constitucional, con la auto dad que le
confiere la Constitución Politica del Perú, y ia participación del magistrado Espinosa_
Saldaña Ba.rera. convocado para dirimir la discordia suscitada por.i roto singular del
magistrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el lundamento de voto del magishado Espinosa-Saldaña
Barrera.
RESUELVE

Declara¡ IMPROCEDENTE el rccurso de agravio constitucional porque la cuestión clc
Derecho contenida cn el reourso carece de especial lrascendencia constitucio¡al.

I
MIRANDA CANAI,ES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA I}A

V
ILA rbc
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FUNDAMENTo DB voTo DEL MACISTttADo EsplNosA-sAr.DAña
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin emba.go, considero necesario
efectuar las siguientes precisiones:

L Nuestra responsabilidad como jueces co¡stitucionales del Tribunal Constitucional
peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su
responsabilidad institucional de conc.etización de la Constitución, pues clebe
hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jurídico conlorme
a los principios, valores y demás preceptos de esta misma ConstitLrción.

2. En ese escenario, convie¡e hacer notar a la parte recurrente que en el ordenamiento
jurídico peruano la tutela procesal efectiva involucra al debido proceso en sus
diversas manifestaciones.

EXP. N.o 01390-2016-PA./TC
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3. En todo caso, coincido con el sentido de Io resuelto en tanto y en cuanto lo alegado
como acto lesivo no incide de manera di¡ecta, negativa, concreta y sin justificación
razonable en los derechos invocados.

Lo o
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FT]RRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singúar, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTI1NCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

EXP. N.. 03390-20r 6-PA/TC
LIMA NORTE
ANLIBER TEODOR]CO RODRÍGUEZ
ESPINOZA

EL TRTBUNAI, CoNSTITUCIoNAL coMo coRT[ DE RIVISIóN o FALLo y No DE

CASACIóN

La Constifución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia dc fallo. La Constitución del 79, por p mera vez en nuesha historia
constitr¡cional, dispuso la creación de un órgano ad &oc, indepeildiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremaoia constitucional y la vigencia plena
de los derechos lundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Conslitucionaies era un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el tenitorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, 1o que implicó que dicho Tribunal no
conslituía una jnslancia habilitada para falla¡ en tbma deñnitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dercchos ¡econocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgánica del TribL¡nal de Ga¡antías
Constitucionales, vigente en ese Dtomento, eslableció, e! sus a.tículos 42 al46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado erl lo¡ma erada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitaciói y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar 1a deficiencia. devolverá los acluados a Ia Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fállo siguiendo sus lineamientos,
procedimicnto que, a lodas luces, dilataba en exceso los procesos conslitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutcla ante alnenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modiilcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se ampiian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, habean corpus, ampato, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de cont¡ol de la constitucionaiidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneame¡rte como "órgano de conttol de la Constitución". No obstante, en

[yrl
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8. La administración de.justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional. desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de

"w-"
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mate a de procesos constitucionalcs dc la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitr¡cional es instancia de rcvisión o l'allo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que co csponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
de/¡nitíva instanci.t, las resoluciones denegatorias dícladas en los procesos de

habeus corpus, ampdro, hdbeas dd¡a y accíón de cumplimienlo". Esta disposición
constitLrcional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constilucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura dive¡sa
contravendlía mandatos esenciales de la Constitución, como son el pri¡lcipio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (a¡ticulo 1), y "[.t obserranc¡a del debido proceso y tutela
jurisd¡ccioú.tl- Ni gutla persona puede ser desviada de la julísdiccíón
predeterminada por la ley, ¡ somelida a procedimienh distínto de los preriamente
establecidos, n¡ ¡uzgada pol órganos jurisdiccíonales de excepción ni ¡tor
comisiones especiales crcadas al efecto cualquierd t;ea su denominación",
consagrada en el articulo 139, inciso 3.

7. Lo conslitucio¡al es escucha¡ a la pa e como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
ef'ectivo medio de defensa de los derochos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia f¡ente a la
arbitrariedad.

EXP. N." 03190,2016-PA/TC
LIMA NORTE
ANLIBER TEODOR]CO RODRÍGUEZ
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El, DnREClro A sER oiDo colno MANIFES]ACIóN DE L^ DEMoCRATTZACIóN D[ Los
PRocEsos Co§"sTrTUC¡oNALES Df, LÁ LTBERTAD

ItY

6- Como se advierte. a difcrencia de lo que acontece en otros países, en los cualcs el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorarí
(Suprema Coite de los Estados l]nidos), en el Pe¡ú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interyretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido tuta
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si 1o que
está e¡l discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondicnte para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la ¿pertura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los .iueces constitucionales mediante un pormenorizado
an¿lisis dc lo que se pretende. de lo que se invoca.
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del'ensa i¡herente a toda persona, cuya manifestación p¡imaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier p¡oceso en el cual se

deteuninen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realiza¡se audicncia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

el¿ctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escritc ¡
oral. los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debc rcgir cn todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
polestád de administrar justicia comtituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

b¡inda con estricto respeto de los derechos inheaentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

I l. Cabe añadir que la pafticipación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constjtuye un elemento que
democratiza el proceso- De lo contrario, se decidiría sobre Ia esfcra de interés de
una persona sin permitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunai Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constjtucional se

legitima no por ser un tribunal de.justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuclve.

tsxP. N.. 03390-2016-PA/TC
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12. En ese se¡tido, la Cofe Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "oblíga dl Estado a trdter al indiv¡duo en toalo momento como
un wrdadero sujeto del procen^o, en el mas amplio s¿ntido de cs¡e concepto, y no
s¡mplefiente como obieto del mishtu"'. t que "paro que exista l¿biJo proceso legal
es preciso que un jusliciable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
i t¿r¿,\r.\ !n^fbrmd ef¿ctiva y rn condiciones de igualdad procesal con otros
iurictables"'.

I Corte IDfl. Caso Bar¡eto Leiva vs. Venezuela, sente¡rcia del 17 de noviembre <le 2009.
páÍafo 29.

'?Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, párafo 146.

rvn
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NaruRALEza PRocEsaL DEL RECtrRso DE AGRAvIo CoNsrtruc¡oNAL

11. D modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitr¡ción no puede ser
dcsvi¡tuado por el lribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones- Dicho Tribunal es su intérprete supremor pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a Ia Constilución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia inlerlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierdc su
verdadeÉ esencia jurídica. ya que el T¡ibu¡ral Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "¡ecalificar" el recurso dc agravio constitucional.

15. De conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucionai no "concede" el ¡ecurso. Esta es uú competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. AI T¡ibunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "coDocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para sLt

aplicación iórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, e¡ el mejor de l,ls casos,
requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitra¡io, toda vez que se podría
afectar. entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemenle a los justiciables, quienes
lendrian quc adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucio¡al antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por Io demás, ,,r¡¿tafis mutandis, el ptecedeflte vincula¡te contenido en la Sentenciá
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, co¡stituye uDa reañrmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la iibe¡ad (supleloriedad, via previo,
vías paralelas, Iitispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, ctc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los prccesos coDstitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos o¡di[arios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucional

tnr(
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19. Po¡ tanto, si se tiene en ouenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el p¡esente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
delinitiva, sea Ia adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando rro encuentlan justicia en el Poder Judicial;
especialmenle si se liene en cuenta que, agotada la vía constitucioÍal, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de proteccióü de derechos
humanos.

20. Como afirmó Ilaúl Fer¡cro Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una def¿nsa total de la Constitució¡, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección jüdicial auténtica".
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